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El Santuario, marzo ocho (8) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Proceso Sucesión Intestada 

Causante LUIS ENRIQUE VALENCIA GARCÍA 

Interesados BLANCA HELENA VALENCIA SALAZAR 
MARTA LUCELLY VALENCIA SALAZAR 
ALBA MERY VALENCIA SALAZAR 
DEISY ALEJANDRA VALENCIA SALAZAR 
LUZ MARINA VALENCIA SALAZAR 

Radicado 05697-31-84-001-2023-00062-00 

Providencia Auto  #  0325  – Rechaza demanda por competencia 

 
 
Del estudio de la presente demanda de sucesión intestada, el Despacho encuentra que no es 

competente para conocer de la misma por la cuantía, toda vez que en el acápite de los 

anexos aportados con la demanda se observa que el avalúo catastral del bien inmueble -

relicto- es de un total de $12.791.349 .  

 

De lo anterior es preciso indicar que, de acuerdo con lo establecido en el numeral 5° del 

artículo 26 del Código General del Proceso, en los procesos de sucesión la competencia se 

determina por el avalúo de los bienes relictos y, en el caso de los inmuebles, será el avalúo 

catastral.  

 

Es por ello que, en atención a lo dispuesto en el numeral 9° del artículo 22 en concordancia 

con el artículo 25 y el numeral 5° del artículo 26 del Código General del Proceso, se tendría 

que él competente para conocer del presente proceso sucesorio es el Juzgado Promiscuo 

Municipal de El Santuario - Antioquia en atención al último domicilio del causante y el avaluó 

del bien relicto objeto de sucesión, de conformidad al numeral 4° del artículo 18 del Código 

General del Proceso.  

 

Por lo anterior, esta dependencia se declara incompetente para conocer de la presente 

demanda por razones de la cuantía y, una vez en firme el presente auto, se remitirá el 

expediente digital al Juzgado Promiscuo Municipal de El Santuario - Antioquia para que 

asuma el conocimiento.  

 



Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE EL SANTUARIO, 

ANTIOQUIA  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda sucesoria del causante LUIS ENRIQUE 

VALENCIA GARCÍA instaurada por las ciudadanas BLANCA HELENA VALENCIA SALAZAR, 

MARTA LUCELLY VALENCIA SALAZAR, ALBA MERY VALENCIA SALAZAR, DEISY 

ALEJANDRA VALENCIA SALAZAR y LUZ MARINA VALENCIA SALAZAR, por lo expuesto en 

la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENA la remisión de la demanda y sus anexos al Juzgado Promiscuo 

Municipal de El Santuario - Antioquia, para que asuman el conocimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CERTIFICO 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 039 

fijado el 09 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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